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República de 

Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO 6° DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE NEIVA 
 
Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Reunidos los requisitos dispuestos en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, además, de los Decretos 2591 de 
1991, 306 de 1992, 1382 de 2000; 1983 de 2017, y 333 de 2021, se 
AVOCA el conocimiento la acción de tutela propuesta por JEMBERSON 

BEDOYA TIQUE, actuando en nombre propio, contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF; por la presunta 

vulneración al derecho fundamental al debido proceso, igualdad y 
trabajo, se admite la presente demanda de tutela, impartiéndosele un 
trámite preferencial. 

 
Por el interés que le puede asistir de las resultas del presente 

trámite constitucional, se ordena la vinculación de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil -CNSC.  
 

Notifíquese lo resuelto a las accionada y vinculada, y déseles traslado 
de la demanda y de sus anexos, otorgando el término de 2 días hábiles para 
que descorran la misma y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
Adviértaseles, de no ser los competentes para resolver el objeto al cual 

se circunscribe la demanda, deberán remitir las diligencias al servidor que 
corresponda, informar a este Despacho su actuación, concretando el 
nombre y cargo del mismo y que, de guardar silencio, se dará cumplimiento 

a la presunción de veracidad —Decreto 2591 de 2991, art. 20—. 
 
  En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Neiva (H), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el conocimiento de la Acción de Tutela, 

formulada por el señor JEMBERSON BEDOYA TIQUE, actuando en nombre 
propio, contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF y vinculado Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la presente Acción 

Constitucional a los entes accionado y vinculado para que en el término 
improrrogable de DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibido y/o 
notificación, se pronuncien sobre la misma en forma clara y concisa, y 

alleguen las pruebas que consideren pertinentes; para lo cual se les 
entregará copia del escrito con sus anexos. 
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TERCERO: TÉNGASE como prueba documental la presentada por el 

extremo actor. 
 
CUARTO: PRACTICAR todas y cada una de las diligencias que a juicio 

de este Despacho se estimen conducentes y pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos origen de la presente Acción Constitucional. 

 
QUINTO: REQUERIR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y al NSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF, para 

que enteren, por los medios más expeditos a los participantes al proceso de 
selección No.2149 de 2021, sobre la existencia de la presente acción de 

tutela, para que si lo estiman pertinente se hagan parte en este trámite 
constitucional. Adicionalmente se les requiere para que publiquen en la 
página web o en los medios donde dan publicidad a sus actos, el inicio de la 

presente acción, para que quienes estén interesados concurran. Estas 
accionadas deberán acreditar en debida forma ante el Juzgado el 
cumplimiento de estas determinaciones.  

 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes conforme lo 

ordenan los artículos 16 del Decreto 2591 de 1991 y 5º del Decreto 306 de 
1992. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

DANY YAHIR CASTILLO PAZOS 
Juez 

 

 

 



SEÑORES 
JUECES DEL CIRCUITO 
NEIVA 
E. S. D. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JEMBERSON BEDOYA TIQUE 
ACCIONADO: ICBF 

 
 

JEMBERSON BEDOYA TIQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.075.293.533 

de Neiva Huila, respetuosamente presento ACCIÓN DE TUTELA, de acuerdo al artículo 86 

Constitucional, contra EL INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR, para 

que previos los trámites legales, sean concedidas las pretensiones incoadas en esta 

demanda, solicitando como REALIZACIÓN AUDIENCIA PARA NUEVAS VACANTES  DE 

LA OPEC 168344 DEL PROCESO DE SELECCIÓN 2149 ICBF, toda vez que al no 

realizarlo se verán vulnerados mis derechos como elegible,  al debido proceso, a la igualdad 

y al trabajo, aunado a ello, la presente acción de tutela cumple con los principios de 

Subsidiariedad, esto es, que a pesar de existir otros medios ordinarios para efectuar 

dichas reclamaciones, se tornarían dispendiosos y la demora en su resolución podrían 

hacer inocua la orden judicial impartida por un Juez Constitucional, ante la imperiosa 

necesidad de brindar una solución inmediata y para garantizar la protección del principio de 

carrera contenido en el artículo 125 Superior y de Inmediatez, toda vez que la respuesta 

del recurso interpuesto por el suscrito se recibió el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

HECHOS 

1.  Mediante el acuerdo de convocatoria de los procesos de selección No. 2149 DE 
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil, convoco concurso de mérito para 
proveer las vacantes definitivas en INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR . En el mismo se estableció la estructura del proceso esto es, 
1.Convocatoria. 2. Inscripciones. 3. Aplicación de prueba de conocimientos 
funcionales y comportamentales. 4. Publicación de los resultados de la prueba de 
conocimientos funcionales y comportamentales y atención a reclamaciones. 5. 
Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y 
reclamaciones. 7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 8. 
Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 9. Nombramiento 
en periodo de prueba. 10. Evaluación del periodo deprueba. 

 
2. Me inscribí para el cargo de profesional nivel 8, identificado en la convocatoria con 

código No OPEC 168344, presentando el día (17) de julio las pruebas de 
conocimientos y psicotécnica, obteniendo en la prueba de competencias Funcionales 
un puntaje de 75 yen la prueba comportamental 81.48 , siendo de esta manera 
admitido para continuar con el proceso de selección y ocupando la posición 4 de 
merito. 

 

3. El día 28 de octubre de 2022, fueron publicados los resultados de valoración de 
antecedentes, obteniendo  71.29  como puntaje.



 
4. El día 3 de marzo de 2023  se publicó la lista de elegibles(ANEXO 1), donde ocupe 

la octava posición de merito. 

 

 
 

5. El día 13 de marzo cobro  firmeza la lista de legibles como puede observarse en el banco 
de lista de elegibles. 

 
 
 

6. 6. Se realizo la audiencia  para asignar las plazas   ofertadas  al iniciar el proceso de 
selección  en el año 2021(anexo vacantes publicadas em SIMO) 

 

 
Desconociendo que a  la fecha se han generado 5 nuevas vacantes, que por medio de petición  
 1763466707 realizada el día  17 de marzo     al  ICBF    me dieron a conocer (anexo respuesta 
)(ANEXO 2) 
 
 





Como logra observarse actualmente existen 11 vacantes  para el cargo 2044, grado 8 , rol pedagogía 
dentro de la planta de personal del ICBF. 
 
No obstante a la audiencia solo fueron citados los 6 primeros elegibles para suplir las primeras 6 
plazas disponibles. 
 

7. El día 27 de marzo fueron publicadas las resoluciones de nombramiento de los primeros 
seis elegibles, donde se puede constatar que solo fueron tenido en cuenta las plazas 
ofertadas al inicio del proceso sin tener en cuenta las nuevas vacantes generadas. (ANEXO 
3) 

 
Como logra observarse el ICBF actúa de mala fe. Al no tener en cuenta las vacantes generadas 
vulnerando los derechos de los elegibles en las posiciones 7,8,9,10 y 11. 

 

 

PRETENSIONES 

 

1. Se amparen los derechos fundamentales debido proceso, la igualdad y el trabajo. 

2. Como consecuencia de lo anterior se ordene a las entidades accionadas, REALIZAR LA 
AUDIENCIA de nombramiento de los elegibles 7,8,9,10 y 11 para las vacantes nuevas 
generadas dentro de la OPEC 168344, vacantes 2044, grado 8, rol pedagogía. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 
 Articulo 86 y 29 de la Constitución política de Colombia. 

 
Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en 
los procesos de selección de empleos públicos 

 

El artículo 86 constitucional consagró la acción de tutela como un mecanismo residual para 
la protección de derechos, dado que su procedencia está supeditada a que el afectado 

carezca de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, como ocurre en el caso en concreto. 
Es así, que tiene carácter subsidiario la acción de tutela, imponiéndole al interesado la 
obligación de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 
para la protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo constitucional pone de 
relieve que para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el peticionario debe haber 
actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la 
falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia de la 
acción de tutela. 

 
En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado “que el juez debe analizar, 
en cada caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la 
defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su 
protección efectiva e integral”. 

 

De igual manera dicha corporación, ha sostenido “que si bien los afectados pueden acudir 
a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en 
algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 
aspirantes, y en consecuencia la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que:“en materia de 



concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que para 
excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se 
trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no 
tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 
previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el 
caso particular”. 

 
En consecuencia, los mecanismos judiciales de defensa existentes en el ordenamiento 
jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de 
méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger 
los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. 



La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la 
satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a la 
función pública. Por ello, la elección oportuna del concursante que reúne las calidades y el 
mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas respecto de 
las controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 
Por lo tanto, la acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de mi derecho 
fundamental, en calidad de aspirante en el proceso de selección de Directivos Docentes y 
Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, resultando vulnerados mis derechos 
fundamentales. 

 

4. La igualdad, la equidad y el debido proceso como fundamentos del sistema de 
carrera administrativa. 

 
El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo 
público se realice en igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que 
fenómenos subjetivos de valoración. 

La manifestación del principio de igualdad de oportunidades contenido en los artículos 13 y 
125 la Carta Política, en tanto la selección del personal para el servicio público debe estar 
orientado para: (i) garantizar un tratamiento igualitario para todos los ciudadanos que 
deseen aspirar a ocupar un cargo público, sin distingo alguno por motivos de género, raza, 
condición social, creencia religiosa o militancia política; y (ii) contemplar medidas positivas 
frente a grupos sociales vulnerables o históricamente discriminados en términos de acceso 
a cargos estatales. 

 
Resulta vulneratorio del principio de igualdad de oportunidades cualquier práctica que 
discrimine a los aspirantes a un empleo público, siendo contrario a ello, toda conducta que 
– sin justificación alguna – rompa el equilibrio entre los participantes de un concurso 

 
La Sala Plena de este Tribunal, en sentencia C-040 de 1995, explicó detalladamente las 
etapas que, por regla general, conforman los concursos públicos para proveer los empleos 
de carrera[15]. En dicha oportunidad esta Corporación explicó que la escogencia del 
servidor público de carrera debe estar precedida de las fases de (i) convocatoria, (ii) 
reclutamiento, (iii) aplicación de pruebas e instrumentos de selección y (iv) elaboración de 
lista de elegibles, enfatizando en que aquellas deben adelantarse con apego al principio de 
buena fe y los derechos a la igualdad y debido proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, le corresponde a la Comisión Nacional del estado Civil, 
la verificación de los documentos allegados, a través de la aplicación por ellos diseñadas, 
en la cual permite ampliar y minimizar con los documentos subidos al sistema por el 
aspirante. Así las cosas, cuando no se realiza la verificación en debida forma de los 
documentos allegados, se desconoce los derechos fundamentales al debido proceso, 
igualdad y trabajode los aspirantes. 

 

En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y reiterada 
que los concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las autoridades 
públicas – deberán realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido proceso; (ii) al 
derecho a la igualdad y (iii) al principio de la buena fe. 



JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, no haber radicado tutela con los mismos hechos 
y pretensiones. 

 

PRUEBAS 
1. Cedula de ciudadanía 
2. Documentos cargados en la página del SIMO https://simo.cnsc.gov.co/ Usuario: 

jemberson, Contraseña: jember951024. 
2.1 Cédula de Ciudadanía (1 folio). 

2.2 Lista de elegibles (2 folio). 

2.3 Respuesta a petición 1763466707 (2 folio). 

2.4 Resoluciones de nombramiento elegibles 1 a 6  (1 folio). 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIONES 
Accionadas: 

Comisión Nacional del Servicio Civil: 
 

Accionante: 
Correo: bedoya-95@hotmail.com 

Dirección física: Calle 1d#16-38, barrio San Martin, Neiva. 
Teléfono celular: 3143171425 

 

 

 

 

 

Jemberson Bedoya Tique 

C.C. 1075.293.533 
Inscripcion 182524370 



 



RESOLUCIÓN № 1906 del 24 de febrero de 2023

*1906 *
2023RES-400.300.24-012864

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer seis (6) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 8, identificado con el
Código OPEC No. 168344, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de
la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de

Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto

1083 de 2015, en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20212020020816 del 21 de septiembre de
2021, en el numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el

Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio  ( … ) ,  [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada  Ley 909 de 2004 , le 
corresponde a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
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Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”.

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-   2081   de l 
21 de septiembre de  20 2 1 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, 
en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del  INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección ICBF 2021”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección , señala que la CNSC  “ conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las  L istas de  E legibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección,  con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas ” ,   resultados que, a la luz de 
los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, corresponden a una puntuación con una parte entera y 
dos (2) decimales truncados.

Que el  numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 202 1 ,  modificado por el Acuerdo No. 
CNSC- 352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos 
administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los 
procesos de selección a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas 
para los integrantes de las mismas (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  seis  ( 6 ) vacante(s) del 
empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código  2044 , Grado  8 ,  identificado con el 
Código OPEC No.  168344 ,  MODALIDAD ABIERTO   del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de l   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF ,  ofertado  en  
el Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 2021, así:

POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 36753178 EMILCE PATRICIA
RODRIGUEZ
QUENORAN

77.77

2 CC 1014191046 SANDRA VIVIANA FUQUENE BOLAÑOS 74.02

1 Modificado por el Acuerdo No. CNSC-2294 del 13 de diciembre de 2021.
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

3 CC 52289130 GIOMARA FINO CELIS 72.83

4 CC 7726242 JHONNATAN ROBERT FAJARDO CORTES 72.73

5 CC 52353576 CAROLINA CARRANZA CASTAÑO 72.52

6 CC 1117526525 YERALDY PIMENTEL POLO 72.39

7 CC 52989558 DAYAN MARCELA AGUILERA SUÁREZ 71.91

8 CC 1075293533 JEMBERSON BEDOYA TIQUE 71.29

9 CC 52914664 ISABEL CRISTINA DUEÑAS ANZOLA 71.15

10 CC 1101754814 MARIBEL CARREÑO DIAZ 70.99

11 CC 33375318 MARCELA ANDREA GUECHA ALVAREZ 70.64

12 CC 1098685151 MARIO ANDRÉS PÉREZ CHINCHILLA 70.53

13 CC 1085252428
PATRICIA

CONCEPCION
PORTILLO INSUASTY 70.22

14 CC 39723075 MARIA IMELDA BUSTACARA GARCIA 69.51

15 CC 52838983 LILIANA TENORIO GALEANO 69.42

16 CC 1030536388 CINDY ALEJANDRA MAYORGA GONZALEZ 69.41

17 CC 52959954 DIANA ALEXANDRA PARRA PALACIOS 69.29

18 CC 52195245 MAGNOLIA YNDIRA MEDINA MUÑOZ 69.27

19 CC 79635801 YIMMY QUIBANO RIVAS 69.17

20 CC 1090475769
CRISTHIAM
FERNANDO

JACOME JIMENEZ 69.15

21 CC 1022986964 ANA MARÍA ROMERO SUANCHA 69.03

22 CC 79732175 JUAN CARLOS CLAVIJO RODRÍGUEZ 68.92

23 CC 1013630788 LEIDY JOHANA GALINDO CUBILLOS 68.60

24 CC 52037487 FLOR MARY
CASTELLANOS
CASTELLANOS

68.56

25 CC 52840304 EDDY YUBELNY ROJAS ABELLO 68.27

26 CC 52918323 MARIA ANGELICA LOZANO RUBIANO 67.83

27 CC 1030581008 LISSET MARCELA ALVAREZ MACIAS 67.16

28 CC 1032396031 MAYRA ESPERANZA LAVERDE MORENO 67.14

29 CC 1052942453 TATIANA ISABEL MACHADO PEREZ 66.67

30 CC 80060507 JHON JAIME FIGUEROA ANTURY 66.19

31 CC 1075257983 EDNA MARYIBY CABRERA MORALES 66.15

32 CC 1122121417 ANGELICA MARIA CALDERON ROSAS 66.10

33 CC 40341569 YURY ANDREA GARAVITO 65.93

34 CC 1023010796 WENDY GERALDYN SAAVEDRA RONCANCIO 65.82

35 CC 36750793 FRANCY DORIELA RAMOS PORTILLA 65.78

36 CC 1023937343 MIGUEL ALFONSO ALAYON CRUZ 65.61

37 CC 53036525 YEIMI KARIN RIVERA 65.54

38 CC 1032386129 DEYANIRA AREVALO GONZALEZ 64.82

39 CC 1056954158 FLOR ELISA BOHORQUEZ RUBIANO 63.65

40 CC 1003403439 FABIOLA CORCHO ANAYA 62.95

41 CC 1049602919 MERY MARCELA BERNAL FIGUEROA 62.93

42 CC 52859985
PURIFICACION

ROCIO
PARRA DE ARCO 62.15

43 CC 44005665 SANDRA MARIA CORDOBA 61.67

44 CC 1024554755 LEIDY NATALY RAMIREZ PEREZ 59.83

45 CC 1010213579 DAISSY PAOLA RAMÍREZ VASQUEZ 58.61

46 CC 80779470 JAIRO ANDRES VARGAS AVENDANO 58.52
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ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   C orresponde al nominador, antes de realizar   los respectivos nombramientos y  de 
proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de 
selección  y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando 
las constancias respectivas , conforme lo previsto en  el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la 
Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el  artículo 2 6  del Acuerdo de este proceso de selección, 
en concordancia  con  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal  de la entidad para la cual se 
realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, 
misma que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio 
diferente al aquí indicado, no serán tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.  La CNSC  también podrá 
modifica r   la Lista de Elegibles , adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando 
compruebe que hubo error.

ART Í CULO  CUARTO .  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la 
posición de un  aspirante  en la presente Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte del nominador 
de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.
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ARTÍCULO  QUINTO.   L as   Lista s  de Elegibles   de  este proceso de selección   tendrá n  una vigencia de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza  total , c onforme a las 
disposiciones del artículo 33 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 
4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO   SE XTO.   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace  Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo dispuesto en  
el  artículo 2 5  del  Acuerdo de este proceso de selección , en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  La presente  Resolución rige a  partir de  la  firmeza  de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 24 de febrero de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
COMISIONADA

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L.
Revisó: Sonia Milena Benjumea Castellanos – Asesora Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zúñiga L. 



RE: Derecho de Petición - Petición SIM
1763466707

De: Leydi Johana Guerrero Carreño
Leydi.Guerrero@icbf.gov.co
Para: bedoya-95@hotmail.com bedoya-
95@hotmail.com
Cc: Magda Rocio Vargas Rojas
Magda.VargasR@icbf.gov.co, John Alexander
Martin Higuera John.Martin@icbf.gov.co
Enviado: miércoles, 8 de marzo 1:13 p. m.

Señor
JEMBERSON BEDOYA TIQUE
bedoya-95@hotmail.com
 
Cordial saludo,
En atención a la petición radicada con SIM No.
1763466707, relacionada con las vacantes existentes
para el empleo Profesional Universitario Código 2044
Grado 08 Rol: Pedagogía en atención a la oferta realizada
bajo la OPEC 168344 en el proceso de selección
Convocatoria 2149 de 2021, comedidamente se brinda
respuesta al siguiente interrogante:

 
“A través de la presente solicito el listado actualizado
de la cantidad y ubicación de vacantes definitivas o
relacionadas a profesional especializado código 2044,
grado 8, rol pedagogía. De la carrera pública OPEC
168344 del proceso de selección ICBF 2021.”
 

Una vez revisada la planta de personal de la entidad, se
evidencia que a la fecha de esta respuesta se han
generado cinco (5) cargos en el empleo Profesional
Universitario Código 2044 Grado 08 Rol: Pedagogía con
funciones de Centro Zonal, ubicados así:
 

 
Finalmente, se informa que esta Dirección ha dado
respuesta de fondo a la solicitud planteada en su escrito.
 
Cordialmente,

REGIONAL CARGO CÓDIGO GRADO ROL / PERFIL
ESTADO ACTUAL DEL

CARGO

BOGOTÁ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 8 PEDAGOGÍA ENCARGO

CORDOBA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 8 PEDAGOGÍA PROVISIONAL

HUILA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 8 PEDAGOGÍA PROVISIONAL

NORTE SANTANDER PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 8 PEDAGOGÍA VACANTE

TOLIMA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 8 PEDAGOGÍA ENCARGO



 

De: Magda Rocio Vargas Rojas
<Magda.VargasR@icbf.gov.co>
Enviado el: jueves, 16 de febrero de 2023 11:49 a. m.
Para: Dora Alicia Quijano Camargo
<Dora.Quijano@icbf.gov.co>; Leydi Johana Guerrero
Carreño <Leydi.Guerrero@icbf.gov.co>
Asunto: Derecho de Petición - Petición SIM
1763466707
Importancia: Alta
 
Buen día,
 
Para su conocimiento y respuesta en términos de ley.
 
Petición:
 
(02/15/2023) usuario vía Formulario PQRS informa: “A
través de la presente solicito el listado actualizado de la
cantidad y ubicación de vacantes definitivas o
relacionadas a profesional especializado código 2044,
grado 8, rol pedagogía. De la carrera pública OPEC
168344 del proceso de selección ICBF 2021.”
 
Peticionario
 



 
 
Cordialmente,
 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos

pueden contener informacion reservada del INSTITUTO

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa

solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario,

debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al

remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo,

reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las

opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no

necesariamente corresponden al criterio institucional del

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF.

Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta

reserva sobre el contenido, los datos e información de



contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en

general la información del mensaje o sus anexos, a no ser

que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:

www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any

attachments may contain confidential information from

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

of interest only to the recipient. If you are not the recipient,

you must completely erase it from your system and notify

the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or

use. It also warns that the options contained in this message

or its attachments do not necessarily correspond to the

institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we

request you to have absolute secrecy about the content, data

and contact information of the sender or to whom we sent

back and general information message or its attachments,

unless there is an explicit authorization to its name. Web

site: www.icbf.gov.co


























































